
Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de fecha 26 de enero de 1990, por la que se declaran comprendidas en
poligono de preferente localización industrial, al amparo de lo dis
puesto en el Real Decreto 1415/1981, de 5 de junio, a las empresas
que al final se relacionan. Todo ello de conformidad con el Acuerdo
del Consejo de Ministros de fecha 26 de enero de 1990.

Resultando que, los expedientes que se tramitan a efectos de con
cesión de beneficios, se han iniciado en la fecha que figura en el apar
tado quinto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios se regían
por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y Real Decreto 1415/1981, de
5 de junio,

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de bene·
ficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el tratado de adhesión de 12 de junio de
1985. con virtualidad· de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986.
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de benefi
cios fiscales solicitados,

Resultando que, desde l de enero del año. actual 1990, se encuen
traen vigor la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha~

ciendas Locales, cuya disposición adicional novena, apartado uno, es
tablece que a partir de 31 de diciembre de 1989. quedaran suprimidos
cuantos beneficios fiscales estuviesen establecidos en los tributos loca
les, tanto de forma genérica como especifica, en toda clase de disposi
ciones distintas de las de Régimen Local, sin que su actual vigencia
pueda ser invocada respecto de ninguno de los tributos regulados en
la presente Ley; lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido
en el apartado dos de la disposición transitoria segunda, en el aparta~

do dos de la disposición transitoria tercera y en el párrafo tercero de
la disposición transitoria cuarta.

Resultando que, el apartado de la disposición transitoria tercera
determina que quienes a la fecha de comienzo de aplicación del Im
puesto sobre Actividades Económicas, l de enero de 1991, gocen de
cualquier beneficio fiscal en la Licencia Fiscal de Actividades Comer~

ciales e Industriales, continuarán disfrutando de las mismas en el im
puesto citado en primer lugar hasta la fecha de su extinción y, si no
tuvieran término de disfrute. hasta el 31 de diciembre de 1993. inc1u~

sive».
Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de in

terés preferente, el Real Decreto 1415/1981, de 5 de junio, la Ley 501
1985. de 23 de diciembre. Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciem
bre, modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo (<<Bole
tin Oficial del Estado» de 13 de mayo), Orden Ministerial de 19 de
marzo de 1986 (((Boletín Oficial del Estado» de 21 de marzo). y de~

más disposiciones reglamentarias,
Considerando que, de acuerdo con las Disposiciones Transitorias

Primera y Segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre In
centivos Regionales, las Grandes Areas, Polos, Zonas y Poligonos,
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación de
los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, hasta
la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para la correc
ción de los Desequilibrio.s Económicos Interterritoriales. y que los ex
pedientes a q,ue se refiere esta Orden, se ha iniciado dentro de dicho
periodo de VIgencia, conforme a la fecha de solicitud que figuran en
el apartado quinto siguiente,

Este Mimsterio, a propuesta de la DirecciÓn General de Tributos.
de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la Ley 1521
1963. de 2 de diciembre y Real Decreto 1415/1981, de 5 de junio. ha
tenido a bien disponer:

Primero: Con arreglo a las disposiciones del apartado dos, de la
Disposición Transitoria Tercera de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre
reguladora de las Haciendas Locales. a las específicas que derivan de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento señalado por
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otorga a las
empresas que al final se relacionan, el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal de Activi
dades Comerciales e Industriales, durante el periodo de instalación.

Segundo: El beneficio fiscal anterionnente relacionado, podrá
aplicarse a partir de la fecha de solicitud de inclusión en el régimen
de polígono o zonas de prefere';lte localización.i~dus~rial y dentro. del
plazo previsto en el plan autonzado por el MlOlsteno de Industna y
Energia, sin perjuicio de su modificación o supresión por aplicación,
en su caso del artículo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comuni
dad EconÓmica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de
España por el Tratado de 12 de junio de 1985. ..

Tercero: El incumplimiento de cualquiera de las obligaCIones que
asume la empresa beneficiaria. dará lugar a la privación del beneficio
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Europeas. de acuerdo con el Tratado de adhesión de fecha 12 de ju
nio de 1985, con virtualidad de sus efectos con Fecha I de enero de
1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de be
neficios solicitados, y que por otra parte la Ley 30/1985, de 2 -:le agos
to, ha derogado a partir de la misma fecha 1 de enero de 1986, el Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de
Compensación de Gravámenes Interiores,

Resultando que, desde 1 de enero del año actual 1990, se encuen
tra en vigor la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, cuya disposición adicional novena, apartado uno, es
tablece que a partir de 31 de diciembre de 1989, quedarán suprimidos
cuantos beneficios fiscales estuviesen establccidos en los tributos loca
les, tanto de forma generica como especifica, en toda clase de disposi
ciones distintas de las de Régimen Local, sin que su actual vigencia
pueda ser invocada respecto de ninguno de los tributos regulados en
la presente Ley; lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido
en el apartado dos de la disposición transitoria segunda, en el aparta~

do dos de la disposición transitoria tercera y en el párrafo tercero de
la disposición transitoria cuarta.

Resultando que, el apartado dos de la disposición transitoria ter~

cera determina que quienes a la fecha de comienzo de aplicación del
Impuesto sobre Actividades Económicas, 1 de enero de 1991, gocen
de cualquier beneficio fiscal en la Licencia Fiscal de Actividades Co·
merciales e Industriales, continuarán disfrutando de las mismas en el
impuesto citado en primer lugar hasta la fecha de su extinción y, si no
tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1993, inclu
sive».

Vistos la 'Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de in·
terés preferente, Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletin Oficial
del Estado» de 20 de noviembre), Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986), mo~
dificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletin Oficial
del Estado» de 13 de mayo), Orden Ministerial de 19 de marzo de
1986 (~Bolettn Oficial del Estado» de 21 de marzo), y demás disposi·
ciones te$:Iamentarias,

ConSIderando que, de acuerdo con las Disposiciones Transitorias
Primera y Se~nda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre In
centivos RegIonales, las Grandes Arcas, Polos, Zonas y Poligonos,
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta ese mo
mento continuarán rigiéndose '{Sor las disposiciones a que se hubieran
acogido en cada caso las soliCitudes, circunstancia que se da en este
expediente solicitado el 12 de agosto de 1985,

Considerando que, conforme a la Disposición Adicional novena,
apartado uno, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de
las Haciendas Locales, ha 9uedado suprimida a partir de 31 de di·
ciembre de' 1989, la reduccion del 95 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales que grave el establecimiento o am~

pliación de las plantas industriales, a que se refiere el artículo 6.° de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos,
de conformidad con lo establecido en el articulo 6.0 de la Ley 1521
1963, de 2 de diciembre y artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero: Uno.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley 1521
1963, de 2 de diciembre al procedimiento señalado por la Orden de
este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otorga a la empresa «La
Sarrionense, Sociedad Cooperativa Limitada» (expte. TE-88/1985), el
siguiente beneficio fiscal, sin perjuicio de su modificación o supresión
por aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado Constitutivo
de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra adherido
el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial, durante el período de instalación.

Segundo: El beneficio fiscal anteriormente relacionado se aplicará
a partir de la fecha de solicitud de inclusión en el régimen de zona de
preferente localización industrial agraria y dentro del plazo previsto
para la instalación en el plan autorizado por el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentacion.

Tercero: El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la empresa beneficiaria, dara lugar a la privación del beneficio
solicitado y al abono o reintegro, en su caso, del Impuesto bonifi
cado.

Cuarto: Contra la presente Orden podra interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y Ha
cienda en el plazo de un mes contado a partir del dia siguiente al de
su publicación.

Lo que comunico a V.E. a sus efectos.
Madrid, 6 de abril de 1990.-P. D. (O.M. de 31 de julio de 1985,

(Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto), el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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ORDEN de 6 de abril de 1990, por /a que se conceden a
las empresas «Santiago García Ferrer» (expte. 2/76) y
una empresa más, los beneficios fiscales de la Ley }52/
1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de ¡meres prefe
rente.



Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Lo que comunico a V.E. a sus efectos.
M~drid, 6. de abril de I990.-P. D. (O.M. de 31 de julio de 1985,

«Boletm Oficlal del Estado» de 8 de agosto), el Director general de
Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

concedido y al abono o reintegro, en su caso, del Impuesto bonifi
cado.

Cuarto: Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con le previsto en el artículo 126 de la Ley de
P,rocedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y Ha
cIenda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Quinto: Relación de empresas:

Santiago García Ferrer.- expte. Z¡76.- D.N.!.: 17.861.074.- fecha
de solicitud: 23 de noviembre de 1987.~ instalación en Polígono In
dustrial La Corona, Fuentes de Ebro. Zaragoza, de una industria de
prefabricados de honnigón.

Granja Mari Pepa, S.L.- (expte. MU/156).- N.I.F.: B.04.008.71O.
fecha de solicitud: 16 de maYQ de 1988.- instalación en el Polígono
Industrial de Lorca, Murcia, de una industria de manipulación y des~

piece de productos de la pesca.
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de mayo), Orden Ministerial de 19 de marzo de 1986 «(Boletín Oficial
del Estadm. de 21 de marzo), y demás disposiciones reglamentarias,

Considerando que, la disposición transitoria tercera de la Ley 50/
1985, de 23 de diciembre autoriza al Gobierno para adaptar a dicha
Ley en un plazo de seis meses, el régimen de las zonas de urgente
reindustrialización, manteniendo en todo caso los beneficios conteni
dos en la citada disposición durante el plazo establecido en el artículo
29 de la misma.

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica adminis~

trativa, la resolucion de los expedientes debe someterse a la tramita
ción que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin que ello sea
inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios fiscales la.legis
lación en vigor en el momento de su concesión que ha de surtir efec
tos sobre hechos imponibles futuros,

Considerando que, conforme a lo dispuesto en la disposición adi·
cional novena, apartado uno, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre
reguladora de las Haciendas Locales, ha quedado suprimida la reduc
ción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las Corporaciones
Locales que grave el establecimiento de las actividades industriales, a
que se refiere el articule;> 26 de la Ley 27/1984, de 26 de julio.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27, 28, 33 y 34
de la Ley 27/1984, de 26 de julio y en virtud de lo establecido en el
artículo 5,° del Real Decreto 914/1985, de 8 de mayo, Ley 50/1985, de
23 de diciembre, Ley 30/1985, de 2 de agosto y demás disposiciones
reglamentarias, ha tenido a bien disponer:

Primero: Con arreglo a las disposiciones reglamentarias del Im
puesto sobre Sociedades, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 27/1984, de 26 de julio y al Procedimiento indicado en la misma
yen el Real Decreto 914/1985, de 8 de mayo, que crea la zona de Ur
gente Reindustrialización de Barcelona, prorrogado por el Real De
creto 2538/1986, de 12.de diciembre, se otorgan a las empresas que al
final se relacionan el siguiente beneficio fiscal:

Las empresas que se instalen en la zona de urgente reindustrializa
ción, podrán solicitar en cualquier momento y sin perjuicio de pos~
teriores rectificaciones la aprobación de los planes de amortización a
que se refieren los artículos 19, segundo, d), de la Ley 44/1978 y 13
f) dos, de la Ley 61/1978, adaptados, tanto a las circunstancias que
concurren en los elementos objeto del plan, como a las circunstancias
específicas de su utili,zación en dicha zona,

Segundo: El beneficio fiscal anteriormente relacionado se concede
por un periodo de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su modificación o
supresión por aplicación en su caso, del artículo 93,2, del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuen~

tra adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de
1985.

Tercero: Será incompatible el beneficio correspondiente a la zona
de urgente reindustrialización con lo que pudieran concederse a las
empresas que se hayan acogido a los beneficios establecidos en un
Real Decreto de Reconversión Industrial, así como con los que pudie
ran aplicarse por la realización de inversiones en una zona. de 'prefe
rente localización industrial, o en una gran área de expansión mdus
triaL

Cuarto: El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos
suministrados por la empresa respecto a los infonnes anuales o en re
lación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley
27/1984, de 26 de Julio, podrá dar lugar a la privación total o parcial
del beneficio concedido con cargo a los fondos públicos con obliga
ción de reintegrar las subvenciones, indemnizaciones y cuotas de los
impuestos no satisfechos, así como los correspondientes intereses de
demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan comprometi
do las empresas en los planes y programas de reindustrialización,
dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos, con
la obligación de reintegro, a que se refiere el párrafo precedente, y a
una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios, en
función de la gravedad del incumplimiento y sin J?Crjuicio de la apli~
cación, cuando proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la empresa por los daños ocasionados
al Estado.

Quinto: Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con 10 previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Ecúnomia y Ha
cienda en el plazo de un mes contado a partir del dia siguiente al de
su publicación.

Sexto: Relación de empresas:

Harry Vos Barcelona, S.A.- (expte. B/315).- N,I.F.:
A.58.470.642.- fecha de solicitud: 11 de diciembre de 1987.- instala
ción en Castellbisbal de una industria de transportes.
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ORDEN de 6 de abril de 1990, por la que se concede a la
empresa «Harry Vos Barcelona, S.A.» (expte. B1315) y
seis empresas más, los beneficios fiscales que establece la
Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión V reindus-
tria/ización. .
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Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energia de
12 de enero de 1990, por la que quedan aceptadas las solicitudes de
inclusión en la zopa de urgente reindustrialización de Barcelona, de
las empresas que al final s~ relacionan, al amparo de lo dispuesto en
la Ley 27/1984, de 26 de julio y Real Decreto 914/1985, de 8 de
mayo. Todo ello de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Mi
nistros de fecha 12 de enero de 1990.

Resultando que, los expedientes que se tramitan a efectos de con
cesión de beneficios se han iniciado en la fecha que figura en el apar
tado sexto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios se regían
por la Ley 27/1984, de 26 de juliq y Real Decreto 914/1985, de 8 de
mayo, prorrogado por el Real Decreto 2538/1986, de 12 de diciembre,

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de bene
ficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas Europeas,
de acuerdo con el Tratado de adhesión de 12 de junio de 1985, con
virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986, cuyo tratado
modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios fiscales soli
citado, y que por otra parte la Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha dero
gado a partir de I de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores.

Resultando que, desde 1 de enero del año actual 1990, se encuen
tra en vigor la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, cuya disposición adicional novena, apartado uno, es
tablece que a partir de 31 de diciembre de 1989, quedarán suprimidos
cuantos beneficios fiscales estuviesen establecidos en los tributos loca
les, tanto de forma genérica como especifica, en toda clase de disposi*
ciones distintas de las de Régimen Local, sin que su actual vigencia
pueda ser invocada respecto de ninguno de los tributos regulados en
la presente Ley; lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido
en el apartado dos de la disposición transitoria segunda, en el aparta*
do dos de la disposición transitoria tercera y en el párrafo tercero de
la disposición transitoria cuarta,

Resultando que, el apartado dos de la disposición transitoria ter
cera determina que «quienes a la fecha de comienzo de aplicación del
Impuesto sobre Actividades Económicas, I de enero de 1991, gocen
de cualquier beneficio fiscal en la Licencia Fiscal de Actividades Co~

merciales e Industriales, continuarán disfrutando de las mismas en el
impuesto citado en primer lugar hasta la fecha de su extinción y, si no
tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1993, inclu
sive}}.

Resultando que, los apartados y párrafo de las disposiciones tran~
sitorias mencionados, regulan el régimen transitorio de los Impuestos
sobre Bienes Inmuebles, Actividades Económicas y sobre Vehiculos
de Tracción Mecánica, pero no el de las Tasas y los suprimidos Arbi
trios.

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de junio, la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, sobre el Impuesto del Valor Añadido, la Ley 50/1985, de 23
de diciembre, Real Decreto 2586fl985, de 18 de diciembre «(Boletín
Oficial del Estado» de lI de enero de 1986), modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo «(Boletín Oficial del Estadm) de 13


